Resolución No. TAT-3121-2016
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 11:30
horas del día Veintinueve de Noviembre del Dos Mil Dieciséis.	
Se conoce por este medio de RECURSO DE APELACIÓN (en subsidio) y de ACCIÓN DE NULIDAD ABSOLUTA, presentados por la Señora D.C.R., de calidades conocidas, portadora de la cédula de identidad número …, contra el Artículo No. 7.4 de la Sesión Ordinaria No. 08-2015 de fecha 12 de Febrero del año 2015, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.- EXPEDIENTE No. TAT-161-16.‑
Resultando:
PRIMERO: Mediante su Acuerdo No. 7.4 de su Sesión Ordinaria No. 08-2015 de fecha 12 de Febrero del año 2015, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, dispuso Denegar una Solicitud de Traspaso de PERMISO de Taxi (Mortis Causa) realizada por la Señora D.C.R. y, a la vez, tener por Extinto el Permiso de Taxi Placas PP-XX. Permiso que fuera detentado por su esposo (difunto), Don J.J.Q.C. (Ver Expediente No. TAT-279-15 de este Tribunal, correlacionado con el presente Caso).
SEGUNDO: Enterada del Acto antes citado, la Señora C.R. procede a interponer formales Recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio y Nulidad Absoluta concomitante en contra del referido Acuerdo, según su Memorial de fecha 20 de Febrero del 201:5, presentado ante el Consejo de Transporte Público en fecha 24 de Febrero del 2015 al Expediente No. 298975 (Ver Folios 000008 a 000015 del Expediente de este Caso).
TERCERO: Mediante su Acuerdo No. 7.6.1 de su Sesión Ordinaria No. 40-2015 del 09 de Julio del 2015, la Junta Diredtiva del Consejo de Transporte Público RECHAZA

la Revocatoria y Nulidad Primarias y dispone elevar ante este Tribunal la Apelación y Nulidad en subsidio (Ver Expediente No. TAT-279-15 de este Tribunal, correlacionado con el presente Caso).
CUARTO: Dado que para el Caso referido, pese a lo dispuesto mediante su Acuerdo No. 7.6.1 de la Sesión Ordinaria No. 40-2015 del 09 de Julio del 2015 de su Junta Directiva, el Consejo de Transporte Público luego de las Prevenciones de mérito giradas por este Tribunal, NO remitió el Expediente del Caso y; mediante nuestra Resolución TAT-2977-2016 de las 10:50 horas del 02 de mayo del 2016, se dispuso Anular la Elevación del Caso Cursada y Devolver el Asunto ante el referido Consejo a efecto de que de previo a cualquier futuro traslado del mismo a este Tribunal, se corrigieran las omisiones apuntadas (Ver Expediente No. TAT-279-15 de este Tribunal, correlacionado con el presente Caso).
QUINTO: Ya compilado el Expediente del Caso y siendo nuevamente conocido él mismo, mediante su Acuerdo No. 7.6.5 de su Sesión Ordinaria No. 55-2016 del 02 de Noviembre del 2016 la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispone nuevamente- Rechazar la Revocatoria y la Nulidad primarias y elevar ante este Tribunal lo pertinente. Señalando que el Permiso cuyo Traspaso se pide es de los Existentes antes de la Promulgación de la Ley No. 7969, quedando Extinto (sin Vigencia y/o validez Jurídica) luego del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis llevado adelante a tenor de las disposiciones de la Ley en cuestión. Amén de que no existe Norma alguna que Autorice el Traspaso de los Permisos de Taxi (Ver Folios 000002 a 000005 del Expediente de este Caso).
SEXTO: En observancia de los aspectos conducentes del Caso y conforme los Términos y Prescripciones de Ley, procede a Resolver este Tribunal.
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando
1.-	SOBRE LA COMPETENCIA: El Tribunal Administrativo de Transporte
es el Órgano Competente para conocer y resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN de conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 de 22 de Diciembre de 1999 y sus Reformas (Ley No. 8955) y de la NULIDAD concomitante, según las determinaciones de los numerales 180 y 181 de la Ley General de la Administración Pública (LGAP).‑

2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: Mediante el Acto Impugnado a la Recurrente se le Rechaza una Solicitud de Traspaso de un Permiso de Taxi por Causa de Muerte del Concesionario Titular (su Esposo difunto) y, a la vez, se determina la Extinción y/o Insubsistencia de tal PERMISO de Taxi relativo a la Placa No. PP-XXX, por lo que la misma cuenta con Interés Legítimo y, per se, con la Legitimación necesaria para actuar en el presente asunto. En cuanto al Plazo: El Recurso de Apelación fue presentado el día 24 de Febrero del 2015 (folio 000007 vuelto del Expediente de este Caso); habiéndose comunicado el Acto Impugnado en fecha 18 de Febrero del 2015, según información remitida por el Consejo de Transporte Público (Ver Expediente No. TAT-279-15 de este Tribunal, correlacionado con el presente Caso, folio 06 vuelto). Razón por la que debe tenerse como establecido dentro del plazo debido de Ley.‑
3.- HECHOS PROBADOS: De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos:
a.- Que mediante su Acuerdo No. 7.4 de su Sesión Ordinaria No. 08-2015 de fecha 12 de Febrero del año 2015, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, dispuso Denegar una Solicitud de Traspaso de PERMISO de Taxi (Mortis Causa) realizada por la Señora D.C.R. y, a la vez, tener por Extinto el Permiso de Taxi Placas PP-XXX. Permiso que fuera detentado por su esposo (difunto), Don J.J.Q.C. (Ver Expediente No. TAT-279-15 de este Tribunal, correlacionado con el presente Caso).
b.- Que enterada del Acto antes citado, la Señora C.R. procede a interponer formales Recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio y Nulidad Absoluta concomitante en contra del referido Acuerdo, según su Memorial de fecha 20 de Febrero del 2015, presentado el Consejo de Transporte Público en fecha 24 de Febrero del 2015 al Expediente No. 298975 (Ver Folios 000008 a 000015 del Expediente de este Caso).
c.- Que por medio de su Acuerdo No. 7.6.1 de su Sesión Ordinaria No. 40-2015 del 09 de Julio del 2015, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público RECHAZA la Revocatoria y Nulidad Primarias y dispone elevar ante este Tribunal la Apelación y Nulidad en subsidio (Ver Expediente No. TAT-279-15 de este Tribunal, correlacionado con el presente Caso). 
d.- Que dado que para el Caso referido, pese a lo dispuesto mediante su Acuerdo No. 7.6.1 de la Sesión Ordinaria No. 40-2015 del 09 de Julio del 2015 de su Junta

Directiva, el Consejo de Transporte Público luego de las Prevenciones de mérito giradas por este Tribunal, NO remitió el Expediente del Caso; y mediante nuestra Resolución TAT-2977-2016 de las 10:50 horas del 02 de mayo del 2016, se dispuso Anular la Elevación del Caso Cursada y Devolver el Asunto ante el referido Consejo a efecto de que de previo a cualquier futuro traslado del mismo a este Tribunal, se corrigieran las omisiones apuntadas (Ver Expediente No. TAT-279-15 de este Tribunal, correlacionado con el presente Caso).
e.-	Que ya compilado el Expediente del Caso y siendo nuevamente conocido él mismo, mediante su Acuerdo No. 7.6.5 de su Sesión Ordinaria No. 55-2016 del 02 de Noviembre del 2016 la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispone nuevamente- Rechazar la Revocatoria y la Nulidad primarias y elevar ante este Tribunal lo pertinente. Señalando que el Permiso cuyo Traspaso se pide es de los Existentes antes de la Promulgación de la Ley No. 7969, quedando Extinto (sin Vigencia y/o validez Jurídica) luego del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis llevado adelante a tenor de las disposiciones de la Ley en cuestión. Amén de que no existe Norma alguna que Autorice el Traspaso de los Permisos de Taxi (Ver Folios 000002 a 000005 del Expediente de este Caso).
4.- HECHOS NO PROBADOS:
No se acredita ningún Hecho No Probado de relevancia a los presentes efectos.
5.- SOBRE EL FONDO:
Dos son las aristas medulares para Definir lo del presente Caso: a) Por una parte, la Relacionada con la Subsistencia o No del Permiso de Taxi PP-XXX, el cual se generada antes de la emisión. de la Ley No. 7969. b) Y, por otra parte, la Relativa Posibilidad Jurídica del Traspaso de un Permiso de Taxi. Veamos así lo conducente:
a)	Sobre la Subsistencia o No del Permiso de Taxi PP-XXX: Como bien es sabido, en el año 1999 se Promulga la "Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi", No. 7969 de 22 de Diciembre de 1999, por la cual -entre otras cosas- se dispone Reordenar la Situación de las Autorizaciones para la Operación del Servicio Público de Taxi, MEDIANTE LA LICITACIÓN DE TODAS LAS CONCESIONES Y PERMISOS DE TAXI EXISTENTES A ESE MOMENTO. Ordenándose y Disponiéndose lo que se llamó

el "Primer Procedimiento Abreviado de Taxis", llevado a tenor del mandato de la Ley No. 7969 (TRANSITORIOS I a X DE LA LEY No. 7969).
Así las cosas y una vez Terminado el Procedimiento Abreviado dispuesto por la Ley dicha, LOS PERMISOS Y CONCESIONES PRE-EXISTENTES DEJARON DE TENER VIDA JURÍDICA, SIENDO SUSTITUÍDOS POR LAS NUEVAS CONCESIONES Y LOS NUEVOS PERMISOS QUE DIVERSOS A LOS ANTERIORES, SURGIERON DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y DEL TRANSITORIO X DE LA LEY No. 7969.
En la especie el Permiso por el cual RECLAMA Doña D. es el Placas PP-XXX, es decir, SE TRATA DE UN PERMISO DE LOS OTORGADOS Y EXISTENTES ANTES DE LA LEY No. 7969 Y DE LOS PROCEDIMIENTOS REFERIDOS QUE LA MISMA DETERMINARA. Por ende, una vez Concluido el Primer Procedimiento Abreviado de taxis, dicho Permiso FENECIÓ (dejó de tener existencia jurídica y material). Tanto así que los Código de Placa de las Placas de Taxi (valga lo redundante) fueron Modificados y el Código "PP" (Puntarenas Público), NO EXISTE A LA FECHA.
Así las cosas, le asiste Absoluta Razón al Consejo de Transporte Público en su determinación relativa a su Imposibilidad de Autorizar el Traspaso de un Permiso que YA NO PRESENTA VIDA JURÍDICA y/o MATERIAL (Inexistente).
b)	Sobre la Posibilidad Jurídica del Traspaso de un Permiso de Taxi: De
nuestro Estudio del Tema relacionado con el TRASPASO DE Concesiones y/o Permisos de Taxi, hemos podido visualizar que desde el año 2007 y conforme nuestra Resolución No. 1639-2007 de las 10:30 horas del 28 de Setiembre del 2007, este Tribunal dispuso que no existía ninguna Norma Legal (Principio de Legalidad) que Autorizara el Traspaso Mortis Causa de las CONCESIONES DE TAXI y que, más bien, a tenor de las Disposiciones de los Contratos de Concesión, de la Ley No. 7969 y de la Ley de la Contratación Administrativa y de su Reglamento vigentes, dichas Concesiones (como Contratos Administrativos que son) debían de Extinguirse o Fenecerse con la Muerte del Titular designado.
El Asunto anterior, a saber el relativo a la Posibilidad Jurídico/Normativa de que el Consejo de Transporte Público pudiera Autorizar o No el Traspaso de una CONCESIÓN DE TAXI ante la Muerte de su Titular, se consulta a la Procuraduría General de la República, la cual mediante su Dictamen C-140-2008 del 30 de Abril

del 2008 DECLINA SU COMPETENCIA PARA REFERIRSE AL TEMA, PUES ESTIMA QUE SE TRATA DE MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, PROPIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.
Dado todo lo antepuesto, el Poder Ejecutivo viene a promulgar de forma Urgente el Decreto Ejecutivo No. 34541-MOPT: "Autorización al Consejo de Transporte Público conforme a los Requisitos Previos para que Pueda Autorizar el Traspaso de  la Concesión, en el Servicio Público de Taxi, cuando se Produjere la Muerte del Concesionario". Ello en procura de llenar el Vacío Legal existente y dar sustento a los Traspasos de Concesiones (no así de Permisos) que se Estaban Autorizando y se Habían Autorizado en Situaciones de Muerte del Concesionario.
Teniéndose que mediante su Dictamen No. C-074-2011 del 29 de Marzo del 2011, la Procuraduría General de la República, viene a determinar que ante Vicios de Exceso en la Potestad Reglamentaria y por No Existir Ninguna Norma Legal (sentido estricto y formal) que Autorice el Traspaso Mortis Causa de las Concesiones de Taxi, el Decreto Promulgado DEBÍA SER DESAPLICADO. E indicando, además, que NO PROCEDÍA el Traspaso Mortis Causa de las Concesiones de Taxi, por Falta de Sustento o Autorización Legal. Y como solución a lo precedente, se recurre a la Asamblea Legislativa y ésta promulga la Ley No. 9027 del 06 de Febrero del año 2012. Misma por la cual se dispone la Procedencia (en ciertas condiciones) del Traspaso de las Concesiones de Taxi cuando se dé la Muerte del Concesionario (Mortis Causa).
De lo referido se colige que ANTES de la emisión de la Resolución No. 1639-2007 de las 10:30 horas del 28 de Setiembre del 2007 de este Tribunal, se daba el Traspaso de Concesiones de Taxi cuando el Concesionario Fallecía. Práctica que del momento de nuestra Resolución referida y hasta la Promulgación del Decreto Ejecutivo No. 34541-MOPT en el año 2008 se tuvo como Improcedente. Y luego de la emisión del Decreto Ejecutivo No. 34541-MOPT en Mayo del año 2008 y hasta la emisión del Dictamen No. C-074-2011 del 29 de Marzo del 2011 de la Procuraduría General de la República (por cerca de Tres Años), la misma VOLVIÓ A OPERAR. Paralizándose nuevamente con la emisión del Dictamen aludido y volviendo a tornarse en procedente hasta la Emisión de la Ley No. 9027 en el año 2012 y bajo los términos particulares de ésta Ley
Definiendo así, por una parte, mediante su TRANSITORIO ÚNICO la subsistencia y posibilidad de Aprobación de las Gestiones de Transmisibilidad de Derechos por la

Muerte de la Persona Concesionaria en el Servicio Público de Taxis, acaecidas antes de la promulgación de la misma o durante el Tiempo de Ajuste señalado_por el referido Transitorio. Y determinando con plena claridad, para lo FUTURO (luego de su publicación el día 28 de Febrero del 2012), que para la operancia de TRASPASOS  SOLO DE LAS CONCESIONES DE TAXI Mortis Causa (NO ASÍ DE LOS PERMISOS DE TAXI), los Concesionarios respectivos debían designar a un Beneficiario(a) Titular y a otro(a) Suplente, como únicos posibles destinatarios del Derecho de Concesión ante su Muerte. Y DEJANDO MUY EN CLARO QUE EN CASO DE FALLECIMIENTO SIN HABERSE REGISTRADO LA PERSONA BENEFICIARIA, TITULAR Y OTRA SUPLENTE, SE CANCELA AUTOMÁTICAMENTE LA CONCESIÓN OTORGADA.
En la especie, ES RELEVANTE RESALTAR NO SE TRATA DEL TRASPASO DE UN DERECHO DE CONCESIÓN, SINO DEL TRASPASO DE UN MERO PERMISO PRECARIO, EL CUAL SE ASIGNARA ANTES DE LA EMISIÓN DE LA LEY No. 7969.
Y es bajo tal tesitura que este Tribunal determina que NO EXISTE UNA NORMA JURÍDICA DEBIDA, la cual venga a Autorizar del Traspaso de tales Permisos y/o la Prórroga de su Existencia Jurídica más allá del Fallecimiento de su Titular; toda vez que ni el numeral 42 Bis. de la Ley No. 7969 (el cual no aplica pues solo refiere a Concesiones y no a Permisos), ni ninguna otra Disposición Jurídica Vigente o PRECEDENTE, de forma debida y expresa Autoriza y/o Faculta al Consejo de Transporte Público para que Realice Traspaso alguno de los Derechos Precarios de Taxi que conllevan los Meros Permisos de Taxi y, así, su Mantenimiento en el tiempo luego de la Muerte de su Titular. En este mismo sentido pueden ser consultadas nuestras Resoluciones Nos. TAT-2636-2015 de las 11.40 horas del 30 de Junio del 201.5 y TAT-2650-2015 de las 11:20 horas del 31 de Julio del 2015.
Así las cosas, en cuanto a este segundo punto de valoración, tampoco le asiste razón alguna a la Accionante y lo actuado por el Consejo de Transporte Público se considera como ajustado a Derecho.
c) NULIDAD:
En cuanto a alguna posible NULIDAD, No se Visualiza o Considera en tomo a lo Actuado por el Consejo de Transporte Público, la existencia de algún Vicio o Falencia en cuanto a alguno de los Elementos Esenciales Objetivos,

Subjetivos y/o Formales que pueda determinar un Vicio Nugatorio en cuanto a lo actuado en el Caso de manas; así como tampoco se determina alguna Infracción a los Derechos Fundamentales de Justicia, Debido Proceso y/o Defensa. Por lo que se determina que No Resulta Procedente la Acción Nugatoria aludida.
En fin, por todo lo indicado supra, determina este Tribunal Administrativo de Transporte, que deben Declararse Sin Lugar el Recurso de Apelación y la Nulidad concomitante presentados.
Por Tanto
I.- Conforme todo lo apuntado antes, se DECLARA SIN LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN (en subsidio) y de ACCIÓN DE NULIDAD ABSOLUTA, presentados por la Señora D.C.R., de calidades conocidas, portadora de la cédula de identidad número …, contra el Artículo No. 7.4 de la Sesión Ordinaria No. 08-2015 de fecha 12 de Febrero del año 2015, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, en lo que corresponde se da por Agotada la Vía Administrativa, toda vez que contra este acto resolutorio no procede recurso alguno.
III.- Rige a partir de su Notificación.
NOTIFIQUESE.
Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
Licda. Marta Luz Pérez Peláez		Lic. Mario Quesada Aguirre	                             JUEZA					JUEZ
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